
MJM. 435. - SABADO 19 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DÉ LA

Lot Leyes y loe disposieimies de! Gobierna son obliga^ 
ícn'ias «(Tra la capital de proiáncia desde gwe se publican 
o/iciab h-pie en ella, y desde estatro días después para los 
Bernis mieblos de la misma provincia, íXiBí UK íí DE No- 
TIKMBEÍ WK 1837.)

SUSClllCÍÓN PARTICULAR
Kn CÓRDOBA; Un mea, 3 pesetas.—Th-imestTe, 3,25.—Seis meseSi 

16,60.—Un año, 33.
Udera DE Córdoba: Un mea, 4 paaetaR,—Trimestre. 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Núniero saelfip, 38 oénts. dé peseta.

SB PUBLIOA TODOS LOS OUS, BECBPTO LOS DOWINGOa

Las Leyes, órdenes p anuncios que se mandeti publicar en los 
Boí.BTJNBS ÓPICIALES ni kisn de rentifir al Jefe políÜco res- 
pectivo, por cuya conducto se pasarán d las editores de tos 
rntmeionadosperiódicos. (Obobnbs ce 2 os Abril, dr 3 y 21 
DE OOTOBRE DE 1864.)

Presirioncia risi CoRsejo tie Ministros,

(Gaceta del día 17 ,

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO .

UNAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2.64€

Núm. 2.221.

D. Constantino Annesto, Cobsmador ci
vil de esta proaincia.

Hago saber: Quapor D. Antonio Cas
tro Bogaril, vecino de esta capital, se 
ha presentado ea este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 16 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Desencasito, de mineral plomo, 
sita en terminó de Hornachuelos y si
tio que llaman las Mesquetiilas, tocan
do con el caserío de dicha finca, de la 
propiedad de D. Sebastián Rejano, ve
cino de Madrid y en una viña de di
cho señor con pozo de regadío, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida el pozó del 
huerto que está dentro de la viña y de 
la tierra de las Higueras, que tocando 
con la dehesa de Pavón y desde dicho 
punto se medirán 200 metros mirando 
hacia el pozo de abajo, donde hay unos 
eacalonea para bajar á la caldera depó
sito del agua al lado de una pilay den
tro de un círculo con poyos de mate
rial que está al Oeste, se medirán 100 
metros, que unidos á los 200 del lado 
de abajo, hacen los 300 del largo de la 
mina; para designar el ancho, mirando 
desde el pozo al caserío de Mesquati- 
Uas que está entre sí 193 metros que 

, está al Norte, se medirán 80 metros, y 
j por el lado de la dehesa de Pavón, que 
■ está al Sur, mirando á Palma, se me

dirán 120 metros, con lo cual queda el 
rectángulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el termino de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean cou derecho para ello.

Córdoba 19 de Noviembre de 1887.
El Gob6Tuaáor, 

Constantino Armesto.

Núm. 2.220.

MOTIFICACIÓH

No residiendo en esta capitual don 
Fernando Clemente Simón, que apa 
rece ser vecino da Espiel, no teniendo 
en esta capital quien le represente, se 
le hace saber: Que en el expediente de 
registro para la mina El Chaspo, núme
ro 2.528, en término de Espiel, se ha 
resuelto por decreto de 16 da los ac
tuales que el Registrador está obliga
do á presentar en esta Sección da Fo
mento en el improrrogable plazo de 16 
días el papel correspondiente al rein
tegro de los derechos de expedición 
de titulo y el de las doce pertenencias 
marcadas, entendiendoss que si no lo 
presenta en el plazo fijado, se declara
rá nulo y fenecido esta expedienta.

Lo que aa notifica por medio de este 
periódico oficial á les efectos del ar
tículo 40 de la viganta ley de minas.

Córdoba 19 de Noviembre de 1887.
Él Q-o’hemitd.oXj 

Constantino Armesto.

Nám. 2.216.

Con fecha 16 del actual ha tomado 
posesión del cargo de Administrador 
de Correos de esta provincia D. Pe- 

i layo Correa Duimovich, nombrado por 
; Real orden de 29 del mes próximo 

pasado.
¡ Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para conocí- 

miento de todos los habitantes de esta 
i provincia.
i Córdoba 19 de Noviembre da 1887.
| El Gobernudar»

í Constantino Armesto.

Núm. 2.215,

El Alcaide de Pedroche participa á 
este Gobierno que en aquel término 
ha sido encontrada una marrana, como 
de dos años, negra y con la oreja de
recha despuntada.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento dal dueño,

Córdoba 19 de Noviembrede 1887.
m Gúb»ra»4or, 

Constantino Armesto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.217.

Esta Corporación ha acordado auto
rizar á todos los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas de loa pueblos 
de esta provincia para que en los pre
supuestos de material del corrienla año 
económico de 1887 á 88 hagan las ne
cesarias economías ó’suprimau las par
tidas que consideren menos indispen
sables hasta completar la cantidad á 
que ascienda el descuento de 10 por 
100 que sufre la consignación, con 
arreglo á lo provenido en la ley de 16 
de Julio úUtmo.

Los Sres. Alcaldes se servirán dar 
conocimiento de esta circular á los in
teresados.

Córdoba 14 de Noviembre de 1887. 
—El Gobernador Presidente, Constan
tino Armesto,—El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Administración de Propiedades 
ó impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2,187,

ClttOULAB,

Por esta Administración de Propie
dades é Impuestos se está practicando 
un trabajo para el cual se necesita el 
valioso concurso de las autoridades 
locales, aduciendo y facilitando los 
datos que se le interesen al indica
do fin.

Intereso muy eficaz mente gran ac
tividad en el curso de autecedentes 
pues del resultado del indicado traba
jo han de resultar beneficiados los 
Ayuntamientí^; y en su consecuencia, 
por más que son muchas las Corpora
ciones que han cumplimentado lo in
teresado por circulares publicadas 
en el Boletín Oficial núm. 386, del 
día 22 de Setiembre último, y otro ea 
el del 16 de Octubre próximo pasado, 
recuerdo sin embargo su cumplimiento 
álos que en contrario caso se encuen
tren.

Por máa que en esta Administración 
existen certificados en que nominal- 
mente se detallan los sueldos satisfe
chos á empleados municipales, aqué
llas en su mayor parte es limitada á los 
de 1,000 pesetas en adelante, y como 
quiere que se hace preciso conocer la 
totalidad de los habares acreditados á 
empleados referidos, intereso el que 
inmediatamente sea remitida relación 
nominal que justifique tanto el núme
ro de aquellos, cuanto la cantidad á 
cada uno asignada.

El servicio de que se trata se con
creta sólo á una simple copia y po 
tanto es de suponer la mayor activi
dad en su complimiento,

Córdoba 17 de Noviembre de 1887, } 
Francisco Serrano.
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

AYTOÍTAMIENTODE DOCENA

NOMBRE DEL DEUDOR Clase de industria

CONC 

Industrial, 

Pis. Cla.

EPTOS

Sal,

Pts. Ots,

TOTAL

Fis. Cía.

CONTELBUCIÓN INDDSTBIAL É XU.

Dejación de los contribuyente

NOMBRE DEL DEUDOR

PUESTO DE SAL.— J

Núm. 1.624

s cuyas partidas h

Clase de industria

iSO ECONÓl

an sido de

CONCI

Industrial.

Fts. Ots.

ÍICO DB 18

claradas fa

SPTOS

Sal.

Pía. Ots.

83 À 84

nidos.

TOTAL

Pis. Cis.

D. José A. Gamero.................  
Antonio Rueda Onieva.... 
Tomás Cabra Romero..  
Agustín García Cañete.,.. 
Juan A, Peñalver Varo.... 
Francisco Cabrera Romero. 
Antonio Hidalgo Ocaña... 
Manuel Luque Sánchez,... 
Antonio Villasan Salcedo.. 
Rafael Barrionuevo López. 
Juan Redondo Muñoz..  
Antonio Pino Serrán... 
Francisco Espejo García... 
Pedro Ortega Aroca.....  
Vicente Torres Pino....  
Cayetano Manuel Cobos... 
Juan Mateo Cazorla.....  
Francisco Roldán Jiménez. 
Francisco Gálvez Contreras 
José María Rueda Alamo., 
José Dominguez Vélez,... 
Antonio José Laborda.^. .. 
Juan Pineda Jiménez.  
Antonio Cabrera Romero.. 
Manuel Soto Berguillo.... 
Juan Cantero Chacón..  
Francisco Peláez Cazorla... 
Rafael Marcos Caballero... 
José Aguilar Vilches....  
Eduardo Menci Huertas.. . 
Francisco Bernet Quesada. 
Gonzalo Beato Solís.... 
Francisco Lavela Jiménez. 
José Cantiraui Pouisoía...

El mismo................................... 
D. Manuel Jesús Carmona....

José Muñoz Diaz.........  
Juan Luque Beltrán...  
José Rodríguez Ruiz...  
Manuel García Hoyos.. 
Francisco D, Berguillos... 
Vicente Gómez Torralba.. . 
Domingo Moreno González. 
Antonio Jiménez Heredia,. 
José Martos Ruiz..........  
Juan Casares............... 
Antonio Romero Robledo,. 

D,* María Heredia Arjona.... 
D. Juan Nieva Delgado.........

Fernando Tarifa y J. Otero 
Manuel González............ .
Francisco Jiménez Molina. 
Antonio Valla Navarro.... 
Miguel Miranda.................. 
Joaquín Muñoz Berguillos.

Una carreta... 
Carpintero,... 
Horno cal..... 
Sastre.............  
Carpintero.,.. 
Horno cal.......  
Carpintero.. ., 
Horno cal.......  
Carpintero., .. 
Carpintero.... 
Horno cal.......  
Zapatero........ 
Carpintero.... 
Molino....... 
Carpintero,... 
Pannacéutico... 
Zapatero.........  
Carpintero.. .. 
Maestro obras. 
Zapatera........ 
Carpintero..., 
Dentista.........  
Hor mero........ 
Sangrador,.,. 
Herrero, ., . . . 
Sangrador..., 
Zapatero........ 
Herrero.......... 
Abacería........ 
Hojalatero.., . 
Abacería........ 
Belonero........ 
Idem...............  
Venta de cobre

Belonero........ 
Barbero.......... 
Vinos.............  
Barbero.......... 
Idem...............  
Idem...............  
Idem..........
Idem...............  
Idem................ 
Sastre.............

J1

1»

>1 

n 

n 

W 

íí 

1^

Total................

4,69 
13,46 
12,51 
13,46 
13,46 
12,61 
13,45 
12,61 
13,46 
13,46 
12,61 
13,46 
13,45

6,32 
13,45 
46.91 
13,45 
13,46 
32,62 
13,45 
13,46 
26,02 
13,45 
12,61 
13,45 
12,61 
13,45 
13.46
6,26 

13,46
6,26 

13,45 
13,45 
95,69

191,38 
13,45 
13,45 
36,58 
13,46 
13,46 
13,45 
13,45 
13,45 
13,46 
13,46

M
» 
»

» 

«

»

3,87 
3,60
3,87

3,60 
3,87

3,87 
3,87
3,60 
3,87
3,87 
1,63
3,87 

13,50
3,87 
3,87
9,36 
3,87
3,87

3,87 
3,60 
3,87

11,25 
3,87
3,87 
6,93
3,87 
6,93 
3,87 
3,87
»

3,87
»

3,87
ÎÎ

3,87 
3,87
3,87 
3,87 
3.87
1,83 
1,36 
4,60

10,63 
3,87
3,87 

10,63 
11.25

3.87

4,69 
17,32 
16,11 
17,32 
13,46 
16,11 
17.32 
12,61 
17,32 
17,32
16,11 
17,32
17,32 

6,86
17,32 
60,41
17,32 
17,32 
41,88
17,32 
17,32 
26,02
17,32 
16,11
17,32 
23,76 
17,32 
17,32 
13.19 
17,32
13,19 
17,32
17,32 
96,69

191,38 
17,32 
13,46 
36,68 
17,32 
13,46 
13,46 
17,32 
17,32 
17,32
17,32
3,87 
1,88
1,35 
4,50

10,63 
3,87
3,87 

10,53 
11,25
3,87

Círculo Industrial.....................
D. Franoisco Lara Hidalgo...

José Osuna Pino.......... 
Casino Universal............. 
D.* Araceli Castellano Cortés. 
D. Ventura Granados Villarreal 

Antonio Matias Delgado,.. 
Antonio Megias Miranda... 
José Toro y Bergillos..  

D.* Carmen Granados Ecija,..
Josefa Alba Martos...........

D. José Fernández Fernández. 
José Lara López...........  
Juan Cañero Gordillo..  
Manuel Cañete Gutiérrez.. 
Juan Sánchez Muñoz.. 
Felipe Luna Aroca.....  
Hafael Burgos Villalba.,.. 
Francisco Aranda Hinojosa 
Antonio Pérez Muñoz..  
Miguel Moreno MoiTai,,., 
José Luna Valle...........  
Antonio Domingo Bergillos 
Antonio Cabezas Corpas... 
Hafael Serrano.............  
Francisco Toro Jiménez... 
Francisco A, Gutiérrez,,.. 
Jerónimo Villa Valle...  
Francisco Muñoz Bergillos. 
Manuel Valle Navarro.  
Gtegorio Contreras Córdoba 
Juan Santa María Muñoz., 
Joaquín Roldán Roldán... 
José Vázquez Rodríguez,., 
José María Fernández.  
Andrés López......... ..
José Ruiz Burguillos.........  
José Torres Escamilla.......  
Francisco Barí anco Quesada 
Rafael López Algar........... 
Francisco Lara Hidalgo... 
Diego Valero Gómez........  
Gregorio Guillén Cancona. 
Francisco Muñoz y López. 
Joaquín García Ortega.... 
Nicolás Çarcia.....................  
Manuel Rueda Tapia......... 
Bartolomé Megías.............. 
Juan Delgado,...................  
Antonio M,“' Osuna Aranda. 
Antonio Gómez Morales... 
Juan Manuel Luque Plores 
Luis González Bergillos... 
Francisco Córdoba Calzado 
Cristóbal Rodríguez Lopera 
Antonio Rodríguez Lara.. . 
Rafael Herrera Ruiz.......... 
Pascual Rivas Rondán.,,. 
Antonio González González 
Juan Plores Linares.........  
Manuel Ramírez................  
Manuel Herrera Arjona..., 
Vicente Espinosa Garay,., 
José López Muñoz............. 
Femando Sánchez Lara... 
Antonio Ecija Repullo.... 
Fernando Zurita Ocaña.... 
•José Burguello Herrero...

CasiiM Universal.......................
D. Federico Plug Riel...........

José Fernández Sánchez... 
Rafael Gómez Cabrera...... 
Francisco Moreno..............  
Felipe Jiménez Medina.... 
Juan Sol Ambrosio..........  
José Escudero Zamorano. . 
Jiies-B- Herrera Aguilar.. 
Miguel González Garcia... 
.José Cabrera Romero.........

Café...............  
Drogas...........  
Idem............... 
Cafó y platos.. 
Mercería......... 
Comestibles... 
Agente...........  
Posadero........ 
Vinos y agtes. 
Huéspedes.... 
Vinos y agtes. 
Venta de loza. 
Vinos y agtes. 
Venta de loza. 
Vinos y agtes. 
Espartería,,,. 
Aceite............ 
Vinos.............  
Aceite.............  
Idem...............  
Vinos.............  
Aceite.............  
Vinos.............  
Semillas.........  
Vinos.............  
Una carreta... 
Semillas.........  
Una carreta,.. 
Semillas.........  
Vinos...'..... 
Una carreta... 
Tablajero.......  
Vinos.............  
Carreta...........  
Tablajero.......  
Vinos.............  
Carro.............. 
Administrador 
Venta de sal.. 
Un carro.........  
Administrador 
Posadero .......  
Un carro........

» 
Posadero........ 
Un carro........ 

Préstamos,... 
Posadero.......  

Agrimensor,.. 
Un carro........ 

Especulador .. 
Un carro........ 

Especulador .. 
Confitero........ 
Un carro.......  

Especulador.. 
Confitero........ 

Un carruaje.., 
T, en carnes,.. 

Lapidario.......  
Vinos.............  

Venta de loza. 
Administrado r 
Maestro albañil 
Venta de loza... 
Tratante...... 

Tintorero.......  
Un horno tejar 

Billar.............  
C. de relojes.. 
Horno de vasija 
Albardero.... 
P, de jabón... 
Sastre........ 

Calderero.......  
Horno de yeso. 
Una carreta... 
Carpintero...• 
Un horno caí..

76,93 
127,69 
127,69
47,86 
66,29 
66,29 
36,69 
24,08 
36,59 
13,45 
36,69 
13.45 
36,69
13,46 
36,69 
13,45
13,45 
36,59 
13,45 
13,45 
36,69
13,46
36,69 
13,45 
36,59
4,69

13,46
4,69

13,46
36,69
4,69.

13,45
36,59

4,69
13,46 
36,59 
18,77
11,76 
36,59
18,77
4,69

24,68 
18,77 
28,77 
24,08 
18,77

125,08 
24,08 
15,64 
18,77

162,60
18,77 

152,60
61,21
12,61 

162,60
66,29 
47,53 
78,18 
36,69 
36,69

4,69
15,64 
36,69 
14,08 
78,18 
36,69 
10,64
9,39 

24,08 
10,64 
13,45 
16,89 
13,45 
13,45 
12,61
4,69 

13,45 
12,61

22,14 
42,67 
36,72 
16,47 
16,20 
16,20 
10,63 
11,25 
10,63 
11,25 
10,63

3,87 
10,63

10,63 
3,87 
3,87

3,87

10,63 
3,87

11,26 
3,87

10,63 
1,36 
3,87 
1,35 
3,87

10,53 
1,36 
3,87

10,63 
1,35 
3,87

10,63 
6,40 
3,33

5,40

11,25 
49,32

8,23

6,40 
36,00 
11.26

6,40 
43,92

6,40 
49,32 
16,20
3,60 

43,92 
22,69

22,50 
10,63 
10,63

>»
4,60 

10,63
4,06

10.63 
3,06

6,93 
3,06
3,87 

11,26
»

3,60 
1,35 
3.87
3,60

99.07 
170.16 
164.31

64,32 
72,49 
72,49 
47,12 
35,33 
47,12 
24,70 
47,12
17,32 
47,12
13,46 
47,12 
17,32 
17,32 
36,69 
17,32 
13,45 
47,12 
17,32 
47,84 
17,32 
47,12

6,04 
17,32
6,04 

17,32 
47,12

6,04 
17,32 
47,12

6,04 
17,32 
47,12 
47,17 
16,08 
36,59 
24,17
4,63 

36,93 
68.09 
37,05 
24,08 
24,17

161,08 
36,33 
16,64 
24,17

196,62 
24,17

201,92 
67,41 
16,11

196,62 
78,88
47,63 

100,68
47,12 
47,12

4,69 
20,14 
47,12 
18,13 
78,18 
47,12 
13,70
9,39 

31,01 
13,70 
17,32 
28,14 
13,46 
13,45 
16,11
6,04 

17,32 
16,11

3.690,65 989,31 4.579,96

(Continuará},

AYUNTAMIENTOS

Montoro.

Núm. 2.183.

Extracto de los acuerdos tomados en el mes 
de Octubre último por el Ilustre Aynnta- 
miento de esta ciudad, el cual se forma 
en cnmplimiónto del atr. 109 de la vigen
te Ley Municipal.

(Conclusion).
Sesión ordinaria d,el día 36 de Octubre 

de 18S7.
PRUSlDEWCI-i DEL 88. ALCALDE D. PEÁNCteCO 

HOMEKO SuSo

Asistieron los señores Concejales Me
dina Rojas, Benítez Medina. Madue
ño, Osuna, Carbonell, Conde. Barbado, 
Quesada, Vacas, Gat cía, González, Can
tarero y Lara, y los señores que se 
mencionan en el art. 4,“ de la Instruc
ción de 20 de Setiembre último y de
más convocados al efecto.

Se constituyó la Junta que ha de di-

rigir ó inspeccionar ^el censo de habi
tantes de este término, con arreglo á 
dicha Instrucción,

Dividir el casco y su término en diez 
y seis secciones.

Nombrar una Comisión para cada 
una de las secciones mencionadas.

Fijar en el número de 4.000 las cé
dulas de inscripción de familias, y en 
el de 100 las colectivas.

Que se remitan al Exorno. Sr. Go
bernador civil las tres relaciones que 
interesa en su circular de 16 del refe
rido Octubre.

Y que se adquieran 20 ejemplares 
de la Instrucción para las secciones y 
encargados de llevar á efecto dicho 
servicios.

Sesión ordinaria del día Sif de Octubre.
PKaSIOBNClA DEL SIL ALCALDE D. PE ANCIS CO 

ROMBEO NCSO.

No tuvo efecto por falta de asisten-
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cía de b mayoría da los señores Con
cejales.

Sesión del día 31 de Octubre de 1387', 
eguivaíente á la c»'dinaria del 39 mismo 

mes.
paSSlDBNCIA DBL SR. TBNIENTE TERCKEO 

D. «ASTÍN WADOESO MADUEÑO

Asistieron los señores Concejales 
Osuna, González, Barbado, Conde y 
Carbonell.

Leída al acta da la anterior, fué apro
bada.

Que se reinita al Sr. Presidente de la 
Comisión, para el estudió de la crisis 
agrícola y pe curia, el ejemplar del Re
glamento del matadero público que 
pide ea comunicación de 25 de Oc
tubre,

Que se cumplimente la circular del 
Sr. Administrador de Propiedades ó 
Impuestos de esta provincia, rémitién- 
dole la relación de todas las fincas que 
en la misma menciona y sean pertene
cientes al Estado, Propios, etc., y de
más de manos muertas.

Que se advierta á los hacendados en 
este término que hasta el 31 de Enero 
próximo deben presentar relación de 
las alteraciones que hayan esperimen- 
tado ó esperimenten en sus bienes, y 
que han de tenerse ála vista para la 
formación dei apéndice del año econó
mico de 1888 á 89.

Pasar á la Comisión del Pósito, para 
su informe, la instancia de D. Pedro 
Beltrán Uceda, en la que solicita se le 
presten 1.150 pesetas de los fondos del 
Establecimiento.

Que inmediatamente se remita al 
Sr. Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia el estado 
que exige en comunicación de 29 de 
Octubre,y que se le manifieste que no 
pudiéndose evacuar este servicio en el 
plazo de seis días lo prorrogue en al
gunos más.

Pasar á la Comisión de Fomento, 
para que emita dictamen, la instancia 
que D, Juan Antonio González Riaza 
ha dirigido al Exorno. Sr. Gobernador 
civil y que este ha remitido para que 
informe el Ayuntamiento, con motivo 
de est arse reedificando un batán que 
se dice ser de D. Rafael Piedrahita y 
Ravé, contiguo á un molino harinero 
que el Sr. González Riaza posee en el 
sitio denominado de San Martín; que 
se dé cumplimiento al decreto de di
cha superior Autoridad, haciendo saber 
al dueño del batán suspenda la obra y 
presente en squel Gobierno la autori
zación que tenga para ejecutaría.

Que se continúen los procedimientos 
del expediente incoado contra Juan 
Gallardo Vacas para que entregue la 
contidad que adeuda por alquileres de 
una casa que lleva en arrendamiento 
de la testamentaria de Ildefonso Mora 
y aplicaría al débito que le resulta en 
favor del Pósito de esta ciudad.

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión ordinaria del día 12 
del corriente mes,

Montoro 16de Noviembre de 1887,— 
V.® B.^—El Alcaide, Francisco Rome
ro Nuño.—Vicente Jiménez Cruz, Se
cretario interino.

Torrecampo.

Niun. 2,205,

D. losé Campos y Blanco, Alcalde cons- 
tilïtcional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas municipales de esta localidad, 
respectivas á los años económicos de 
1878á 79, 1879 á 80, 1880 á 81, 1881 
á 82 y 1882 á 83, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Municipio, por término de 16 días, que 
se contarán desde que aparezca el pre
sente anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin que pue
dan ser examinadas por quien lo juz
gue oportuno,

Y para la común inteligencia se po
ne y fija el pesante en Torrecampo á 
16 de Noviembre de 1887.—El Alcal
de, José Campos.—El Secretario Al
fonso Crespo.

JUZGADOS‘

izquierda de Córdoba.

Núm. 2.189.

B. Federico Montoya y Montoya, Jaeg de 
instrucción del distrito ds la Ísquierda 
de esta eñidad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Carmen Palacios, cuyo segun
do apellido y demás señas personales 
son desconocidas, vecina de esta capital 
en el barrio de San Lorenzo, núm. 20, 
para que en el término d’ 10 días, á 
contar desdé la. inserción -en el perió
dico Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle Cabezos, núm. 13, 
a) objeto ds recibirio su declaración en 
la causa,que estoy instruyendo por las 
lesiones que se le causaron el 22 ó 23 
de Octubre último y para que sea re
conocida por el Módico forense; pra n- 
niéndola que de no haoerlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Noviembre 
de 1887,—Fedórco Montoya,— Ds 
orden de S, S., Federico Duarte.

Hinojosa dal Duque.

Núm, 2.193.

D. Manuel Morón y Villegas, Jues de 
primera instancia é instrucción de esta 

j villa y 8« partido.

Í Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
qne refrenda se ha presentado deman
da con sus documentos justificativos, 
por D. Juan Manuel Medina Suárez, 
vecino y elector de Bei alcázar, sobro 
que se incluyan en Ias listas electora
les y Censo para Diputados á Cortes, 
por la socción de Belalcázar, y en con
ceptos de capacidades y contribuyentes, 
á los vecinos de Belalcázar, D, Angel 
Delgado y Delgado, D, Manuel More
no Perea, D, Francisco Estalrrich Mu
rillo, éstos en concepto de capacidad, 
y D. Antonio Fernández Cano, D. Ma
tías Alonso Rivas, D. Autero Suárez 
García y D. Antero Serena Moreno, en 

, concepto de contribuyentes; cuya de- 
1 manda ha sido admitida por provi

dencia de hoy, mandando so publique 
la pretensión que en ella se hace por 
medio de los correspondientes edictos 
que se fijen en esta villa y 6n la de Be
lalcázar y se inserten en el Boletín 
Ofioial deesta provincia, como así se 
verifica por medio del presente, para 
que en el término de 20 días, contados 
des de el en que aparezca inserto en 
dichoBoLETÍN, se hagan por cualquiera 
elector las reclamaciones que crea con
venientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 16 de 
Noviembre de 1887. — Manuel Mo
rón.— Por mandado de 8. S., José 
González Pinto.

Núm. 2,192.

Don Manuel Morón y Villegas, Jiiez de 
primera instancia é instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado deman
da con sus documentos justificativos, 
por D. Bartolomé Peralbo Muñoz, ve
cino de Villaralto, sobre que se inclu
yan en las listas electorales y Censo pa
ra Diputados» Cortes,por la sección ds 
El Viso, y snooncepto de contribuyen
tes, á loa vecinos de Villaralto don 
Bartolomé Fernández Muñoz, D. Bar
tolomé Fernández Gómez, D, Domingo 
Fernández Gómez, D. Félix Fernán
dez Gómez, D, Juan Fernández Gó
mez Rubio, D. Jenaro Gómez Orella
na, D. León García Sánchez, D. Ma
nuel Gómez Orellana, D. Emilio Mu
ñoz Moraño, D, Manuel Martín Ruiz, 
D. Miguel Peralbo, D, Teodosio Peral
bo Muñoz, D. Juan Sepúlveda Sán
chez, D. Miguel Sánchez Martín, don 
Tomás Sánchez Caballero, D. Manuel 
Moyano Sánchez y D. Juan Sánohez 
Valverde, éstos dos últimos en concep
to de capacidad; cuya demanda ha sido 
admitida por providencia ds hoy, man
dando as publique la pretensión que en 
ella se hace por medio de los correspon
dientes edictos que se fijen en esta vi
lla y en la ds Villaralto y se inserte 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, como así se verifica por medio 
del presente, para que en el término de 
20 días, contados desde el en que apa
rezca inserto en dicho Boletín, se ha
gan por cualquier elector las recla
maciones que crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 14 de 
Noviembre de 1887.—-Manuel Morón. 
—Por mandado de S. 8., José Gonzá
lez Pinto,

Núm, 2,191.

D. Manuel Morón y Villegas, Jues de 
primera instancia é instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
en éste Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se ha presentado de
manda con sus documentor justificati
vos, por D. Tomás Franco Aranda, 
vecino da Fuente la Lancha, en soli
citud de que se le incluya en las listas 
electorales y Censo para Diputáos á 
Cortes en concepto de contribuyen

tes; cuya demanda ha sido admitida 
por providencia de hoy, mandando se 
publique la pretensión que en ella se 
hace por medio da los correspondien
tes edictos que se fijen en esta villa y 
la de Fuente la Lancha y se inserten 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, como asi se verifica por medio del 
presante, para que en el término de 
20 días, contados desde el en que apa
rezca inserto en dicho Boletín se ha
gan por cualquier elector las reclama
ciones que crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 14 
de Noviembre do 1887.—Manuel Mo
rón. — Por mandado de 3. 8., José 
González Pinto.

Núm. 2.194.

D. Manuel Mm-ón y Villegas, Juer de 
primera instancia é instruMÓn de esta 
villa y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, so ha presentado de
manda con sus documentos justificati
vos, por D. Juan José Moreno Lopoz, 
vecino y elector do El Viso, sobre que 
se incluyan en las liatas electorales y 
Censo para Diputados á Cortes, por la 
sección de El Viso, y en concepto de 
contribuyentes, á loa vecinos de El Vi
so, D, Leonardo Jiménez Areilza, don 
Manuel Rubio Gómez y D. Pedro Gri- 
sologo Moreno López; cuya demanda 
ha sido admitida por providencia de 
hoy, mandando se publique la preten
sión que ella se hace por medio de los 
correspondientes edictos que se fijen 
en es ta villa y en la de El Viso y se 
inserte en el Boletín Ofioial da esta 
provincia, corno así se verifica por me
dio del presente, para que en el térmi
no de 20 días, contados desde el en 
que aparezca inserto en dicho Bole
tín, se hagan por cualquier elector las 
reclamaciones que crea convenientes.

Dado en Hinojosa dei Duque á 14 de 
Noviembre de 1887. — Manuel Mo
rón,- Por mandado de 8. 8., José 
González Pinto.

Baena.

Núm, 2.189.

D, José García de Castro y Femándet, 
Juet de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: Que en autos.ejecutivos 
pendientes en este Juzgado á instan
cia de D, Pablo Villalobos y Portillo, 
de esta vecindad, contra D, Joaquín 
Osuna y Rodríguez, como marido de 
Doña Flora Rodrigue'., que lo son de 
Castro del Río, por cobro de pesetas, 
he mandado sacar á la subasta, para 
su venta, los bienes siguientes:

PUa. cu.
La quinta parte dé una ca

sa, situada en la calle Alcal
desa, del pueblo de Castro del 
Río, marcada con el número 
siete, valorada en.................  2.267,00

La décima parte del moli
no harinero, nombrado de 
Aguayo, término dé Castra
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del Río; linde: á Levante y 
Sur, con el río Guadajoz; á 
Poniente, la senda que con
duce al molino, y ai Norte, 
con huerta de Antonio Mi
lian; cuya participación de 
hnea, con las piedras, máqui
na de limpiar y alpatauas, ha

(
Fia, Ota.

sido valuada en. .
La undécima parte del mo

lino harinero' nombrado Ma
deruelo; linde, á Levante, con 
la Tenería; al Sur, con dicho 
río; al Poniente, huerta de 
D. Juan Polo, y al Norte, con 
tejar de D. Rafael Cid y con 
sus molederos, máquina de 
limpiar y alpatauas, ha sido 
valuada en.............................

La suerte quinta, trance de 
los Ulagares, en la hacienda 
de San Felipe, partido de la 
Torre del Puerto,de cinco fa
negas y dos cuartillos de tie
rra, con plantones de olivos; 
linde: otros á Levante y Nor
te, de Doña Carmen Rodrí
guez; ai Sur, de Doña Pilar 
Rodríguez, y á Poniente, tie
rras de D. José Antonio Orte
ga, valuada en. ....... ,

La suerte sesta del trance 
de la Era, en expresada ha
cienda, de piuco fanegas y 
ocho celemines, también de 
plantonar; linde; otros al Sur, 
de Doña Pilar Rodríguez; al 
Norte, de D. Juan Rodríguez, 
á Poniente, tierral de don 
Francisco Alcalá, y á Levan
te, el oamino de Cabra, va
luada en.................................. '

La suerte cuarta de la Ca
llada de la Teja, en mencio
nada hacienda, de tres fane- 
gasde tierra también de plan
tonar; linde: otros á Levante, 
de Doña Carmen Rodríguez; 
al Sur, de D. Juan Rodríguez; 
á Poniente, de Doña Expec
tación Rodríguez, y al Norte, 
de Doña Josefa Rodríguez, 
valuada en..............................

La suerte sétima del tran
ce Manga de la Villa, de re
ferida hacienda, de una hec
tárea, sesenta y tras áreas y 
cincuenta y cuatro centiáreas, 
tambien de plantonar; linde; 
otros á Levente, de Doña Pi
lar Rodríguez; al Sur, de don 
Francisco Alcalá; á Poniente, 
de D. Rafael Chaparro, y al 
Norte, tierras de D. José Or
tega, valuada en.....................

Una suerte olivar, con 
treita y dos plantones, sitio 
partido del Tarahe, conocido 
por el olivar segundo de la 

■ Campana; linde: olivares á 
Levante, de D. Juan Rodrí
guez; al Sur, de Doña Con
cepción Luque; al Norte, d* 
la Marquesa de Guadalcázar, 
y á Poniente, la senda de la 
¿Jampana, valuada en,...........

Una suerte de olivar y vi
ña, en el partido del Angel, 

«de una hectárea, tres áreas

. . . 2.337,00

2.472,73

3,612,00

4.660,0 0

1,260,00

1,190,00

384,00

y sesenta y cuatro centiáreas; 
linde: otras á Levante y Po
niente, de D, José Toribio; al 
Sur, de D. José Lestón, y al 
Norte, de Doña Carmen Ro
dríguez, valuada en...............

La tercera parte de la huer
ta nombrada de Fuentes, al 
partido del Chotón, con casa 
de teja y alberca, con noria de 
sangre, compuesta el todo de 
una hectárea, sesenta y ocho 
áreas y treinta y seis centiá
reas; linde: otras á Poniente 
y Norte, de D. Francisco Ro
dríguez; al Sur, ei Conde de 
Cerbellón, y á Levante, el río 
de Guadajoz, valuada en.. . .

La décima parto de una 
suerte de tierra de cuatro fa
negas, al partido de Sotoma- 
juelo; linde: el todo con huer
ta á Levante y Norte, de don 
José Mellado; al Sur, de di
cho río, y á Poniente, tierras 
de Isabel de Castro, valua
da en......................................

Una fanega de tierra en el 
partido de la Capilla; lin
de: otras á Levante, de don 
Mareos Jiménez; al Sur y 
Norte, de la carretera do Bu
jalance, y à Poniente, tierra 
de D. Pedro Luque, valua
da en.....................................

La mitad de una huerta, al 
partido de Sotomaj uelo, de 
una hectárea, treinta áreas y 
siete centiáreas; linde: el todo 
con otras á Levante, de doña 
Ana Rodríguez; á Poniente, 
de Doña Expectación Rodrí
guez, y al Sur, el río citado, 
y al Norte, Rafael Millán, va
luada en................................

El remate de dichas fincas,

450.00

1,667,00

160,00

500,00

400.00 
que to-

das radican en el término de Castro 
del Rio, tendrá lugar en la audiencia 
de este Juzgado el día doce de Di
ciembre próximo, de doce á una de su 
mañana, sin admitír más posturas que 
las qua cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, y se advierte, que la 
pieza sobre títulos de propiedad está 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario para su examen por los posto
res, quienes deberán conformar  se con 
ellos, sin derecho á exigir otros, y 
qne para tomar parte en la subasta, 
han de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado ó el establecimiento 
respectivo, el diez por ciento en me
tálico del valor de cada predio.

Baena diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—José 
García do Castro.—El Actuario, José 
Santano y Espejo.

Almodóvar det Río.
Núm. 2.214,

D. José Gareia fedrajtís, Fiscal nombra- 
dopar él Sr. Gobernador civil de Ïa 
proidncia.

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente justitinativo por 
orden da dicha Autoridad en averi
guación de los hechos ejecutados pon

el Guardia civil de la fuerza de este 
puesto Manuel Mena del Rosal, para 
salvar la vida del ni&o Antonio Duarte 
Mediavilla, en las aguas del Guadal
quivir, el 16 de Julio del año actual, 
con el fin da comprobar si en virtud de 
los servicios prestados por dicho indi
viduo le hacen acreedor á que sea pro
puesto su ingreso en Ia ordeu civil de 
Beneficencia con la cruz que le corres
ponda, doy la publicidad que previene 
si Reglamento vigente para el ingreso 
de expresada orden, por el término de 
16 días, para que durants dicho plazo 
puedan presentaras en esta Fiscalía, 
Casas Consistoriales desde la nuevo de 
la mañana á las cuatro de la tarde, y 
declarar en pro ó en contra de la ver
dad de los hechos que comprende este 
expediente.

Almodóvar del Río 8 de Noviembre 
de 1887.—José García.—El Secretario 
Angel González.

Segundo Depósito de caballos sementa
les de La Rambla.

Núm. 2,212.

Debiendo procederse á la venta ea 
subasta oral de pujas á la llana de ló 
caballos de desecho del mencionado 
Depósito, se anuncia por el presente 
que dicho acto tendrá lugar el día 30 
del corriente á las doce de la mañana 
en el cuartel que en este punto ocupa 
el referido Cuerpo.

La Rambla 14 de Noviembre de 
1887.—El Secretario, Enrique Fairá.— 
—V.“ B.®—El primer Jefe, Bretón.

COLEGIO DE 2.“ ENSEÑANZA DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE PUENTE GENIL
INCOBPOBADO AL INSTITUTO PBOVINCIAL DE LA CIUDAD DE CABBA

Cuadro de los individuos que han de explicar las asignaturas ea el curso de 
1887 á 1888.

PROrESOBBS ASIGNATURAS

A 
(uria 
oficia 
demdt 
naun

Près

D. Francisco Valverde Díaz, Pbro........  
José Muñoz López, Ledo, en Medici- 

nr y Cirugía.........................
Francisco Modesto Carmona, Maestro 

de primera enseñanza...............
Juan Crespo Casado, Pbro................
Antonio Morales Rivas, Dr. en Dere

cho Civil y Canónico.................
Enrique Porras Carrillo, Ledo, en 

Derecho Civil y Canónico........
Rafael Cruz y Miranda, Maestro del 

primera enseñanza.....................Í
Joaquín Abaurre Montilla, LoJo. ení 

Farmacia.................................... 1
Manuel Morales Rivas,Dr. en Medici

na y Cirugía...............................
Emilio Bajo Baso................................j

Latín y Castellano, 1," y 2.“ curso.

Retórica y Poética,

Geografía.
Historia de España.

Historia Universal,

Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra, 
Geometría y Trigonometría.

Física y Química.
Historia Natural, con principios de 

Fisiología é Higiene.
Agricultura elemental.
Francés, 1.'‘ y 2.“ curso.

Fuente Genil 26 de Setiembre de 1887.—El Director, Dr. Antonio Morales de 
jaivas.—El Secretario, Rafael Cruz Miranda.—Es copia,—Cabra 26 de Setiem
bre de 1887.—El Secretario, José Pérez Mora.

COLEGIO DE LA PURISIMA CONCEPCIÓN Y SAN JOSÉ
DE LA CIUDAD UE AQUILAE DE LA FBONTEHA

AÑO DE 1887 A 88

Cuadro del profesorado y enseñanza que ha de regir an el próximo año acadé
mico.

ASIGNATURAS PBOFESORES

SS 
(T 1 
eonti 
en su

Ad 
y Ren

OONTB

Noj 
corrie 
dos á 
no, se 
period 
iastru 
las am 
yenteí

Cór 
-El j

Ad 
é Impu

Primer curso de Latín y Castellano. . 
Geografía................... . .........................
Segundo curso de Latín y Castellano. 
Historia de España.............................  
Retórica y Poética...............................  
Aritmética y Algebra..........................  
Historia Universal...............................  
Primer curso de Francés.....................  
Psicología, Lógica y Etica..................  
Geometría y Trigonometría........ .  
Segundo curso de Francés.................  
Física y Química................................  
Historia Natural y Fisiología.............  
Agricultura..........................................

Ledo. D. Francisco Iglesia Romero.
D. Antonio Almeda Moreno.
El mismo señor.
D, Antonio Arenas Prieto.

Francisco Iglesia Romero.
Juan Reina Estrada.
Antonio Arenas Prieto.

Ledo. D. Ciriaco Carmona Romero.
D. Manuel Rodríguez, Pbro,, Arcipreste 

Juan Reina Estrada.
Ciríaco Carmona Romero.

Ledo. D. Francisco M. Jurado Lozano.
Ledo. D. Rafael López Romero.
El misino señor.

Aguilar 15 de Setiembre de 1887,—El Director, Manuel Rodríguez.- EI Se
cretario, Antonio Almeda,
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tado le 
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